
INFORME PRESENTADO POR LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS Y 
CONTRATOS EN TORNO AL CONTRATO DE VENTA DE  TERRENO, SUSCRITO 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL SEÑOR BENJAMÍN DE LA ROSA 
VALDEZ. REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO MEDIANTE MENSAJE NO. 
6236 (15) DEL 01 DE AGOSTO DEL 2005.  
 

EXPEDIENTE: 00509-2005-SLO-SE 
 

La Comisión, después de analizar el contenido del contrato mediante el cual el 
ESTADO DOMINICANO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias 
de derecho, a favor del señor BENJAMIN DE LA ROSA VALDEZ el siguiente 
inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de Setecientos Veinte 
y Tres punto cincuenta y un (723.51) metros cuadrados, ubicados dentro del 
ámbito de la Parcela No. 21B, del Distrito Catastral No. 32, del Distrito 
Nacional, ubicada en el sector Ciudad Satélite, con los siguientes linderos : 
Al NORTE: Parcela No. 21B, (Resto),; AL SUR Parcela No. 21B, (Resto) AL 
ESTE Parcela No. 21B, (Resto); AL Oeste: Calle Cristo Obrero.. Valorada en 
la suma de Doscientos Diecisiete Mil Cincuenta y Tres Pesos Dominicanos 
con 00/100 (RD$217,053.00). 

 

RESOLVIÓ: rendir informe favorable del mismo tal y como fue suscrito, al 
tiempo que solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima  
sesión para su conocimiento y aprobación. 
 
Por la Comisión: 
 

CÉSAR A. DÍAZ FILPO 
Presidente 
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RAMIRO ESPINO FERMÍN                    JOSÉ TOMÁS PEREZ VÁSQUEZ                                                                                                                                     
Vocal                                  Vocal 

 
 

    GERMÁN CASTRO GARCÍA                 FAUSTO DE JESÚS LÓPEZ SOLÍS 
                     Vocal                          Vocal 

 
12 de diciembre del 2005 
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